


COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 
�- GOBIERNO DE COLOMBIA 

resultado se concluye en el siguiente cuadro: 

PROPUESTA PROPONENTE EVALUACION EVALUACION EVALUACION CALIFICACION 

JURIDICA FINANCIERA TECNICA DEFINITIVA 

1 CORPORACION INTEGRAL DE HABIL HABIL HABIL 1000 
SERVICIOS y ASESORIAS -

CORPOINSA NIT. 804.013.011-4 

De acuerdo con las consideraciones;anteriores 

R E S U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el Proceso de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 
SAMC-008 -2023, cuyo objeto es MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO HABITACIONAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BENITO, 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER., al oferente CORPORACION INTEGRAL DE SERVICIOS 
Y ASESORIAS - CORPOINSA NIT. 804.013.011-4, representada legalmente por LUZ MIREYA 
AGON PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 43.080.471 DE MEDELLIN, por la suma 
total de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHENTA PESOS M/CTE ($283.269.080,00). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al proponente 
seleccionado dentro del Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 
SAMC-008 -2023, o al apoderado constituido para el efecto, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su notificación 
y contra el mismo no procede ningún recurso por la vía gubernativa, de conformidad con el 
parágrafo primero del artículo 77 de la ley 80 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese el presente acto administrativo en el Portal de la entidad y en 
el Portal Único de Contratación-SECOP, de conformidad con el régimen especial. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Villavicencio - Meta, el día dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2023. 

Proyecto. 
Oficina de Contratación. 
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